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OBJETO DE LA REGULACION 

Crear un organismo público descentralizado de la Administración Pública Municipal, denominado 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Apaseo el Grande, así como establecer sus 
funciones. 
 

MATERIAS REGULADAS: 

El Organismo deberá cumplir con los objetivos que le establecen la Ley 
General de Salud, la Ley General de Prestación de Servicios para la 
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, la Ley General de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley General de 
Víctimas, la Ley de Asistencia Social, y demás disposiciones legales 
aplicables. 



SECTORES REGULADOS: Administración Pública Municipal 

SUJETOS REGULADOS: Población más pobre o marginada o en condiciones de vulnerabilidad, ya 
sea física, jurídica, mental o económica. 

CUENTA CON FACULTAD PARA REALIZAR INSPECCIONES, VERIFICACIONES Y/O VISITAS DOMICILIARIAS: 

NO SI (ESPECIFICAR EL FUNDAMENTO JURÍDICO) 

Si  Artículos  78 Sexies: Fracciones II, VII, X y XII del Articulo 78 Septies de la 
Ley para el Ejercicios y Control de los Recursos Públicos. 

 Reglas de Operación del Programa de Centros Multidisciplinarios para  la 
Atención Integral de la Violencia y Albergue para Familias y Mujeres 
Receptoras de Violencia para el Ejercicio Fiscal 2018. 

 Reglas de Operación de Programa de Dictámenes Especializados en 
Material Familiar, Artículos 5, 6 y 16. 

 Reglas de operación del programa apoyos sociales a niñas, niños y   
adolescentes en riesgos psicosociales para el Ejercicio Fiscal 2018. 

 Reglas de operación del programa de apoyos sociales económicos para 
niñas, niños y adolescentes trabajadores, en riesgo o situación de calle 
para el ejercicio fiscal 2018. 

 Reglas de Operación del Programa Mi Hogar Con Valores Ejercicio Fiscal 
2018. 

 Reglas de Operación del Programa Mi Hogar Con Valores Ejercicio Fiscal 
2018. 

 

TRAMITES Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA REGULACION 
 

  Apoyo Social Económico PREVERP 

 Apoyo Social Económico programa DIM 

 Atención y Representación Jurídica 

 Becas para Personas con Discapacidad 

 Comedores Comunitarios 

 Construcción de Casa o Ampliación de Vivienda 

 Consulta Especialista 

 Credencial de Discapacidad 

 Credencial INAPAM 

 Desayunos Escolares Fríos (Preescolar y Primaria) 

 Gestión Social 

 Inclusión a la Vida 

 Inclusión Laboral 

 Inscripción a Preescolares Comunitarios 

 Inscripción al Centro de Asistencia de Desarrollo Infantil 

 Pláticas de Orientación 

 Psicología 

 Registro de Matrimonio 

 Registro de Menores o Adultos Mayores 

 Talleres Ocupacionales 

 Transporte Público Adaptado 

 Visitas Domiciliarias (Trabajo Social) 

 


